
NÚMERO: 8 / 2026

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000132/2025

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se acuerda la admisión a la licitación y la solicitud de información complementaria en la 
licitación del expediente de contratación denominado: “CESIÓN DE DERECHO DE USO DE UNA 
HERRAMIENTA EN LA NUBE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VOCALIZACIÓN ONLINE A 
TIEMPO REAL DE LOS PRINCIPALES CONTENIDOS WEB DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

De conformidad con lo que establece la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 

RESUELVO

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas y examinada la documentación aportada por las
empresas que han presentado oferta y la requerida para la subsanación de los defectos observados en la 
documentación administrativa presentada en el expediente de contratación de suministro denominado 
“CESIÓN DE DERECHO DE USO DE UNA HERRAMIENTA EN LA NUBE PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE VOCALIZACIÓN ONLINE A TIEMPO REAL DE LOS PRINCIPALES CONTENIDOS WEB DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”, 

- Las empresas que han presentado oferta son las siguientes:

Nº EMPRESAS NIF
1 Readspeaker Webservices S.L. B65233082

2 Peninsula Corporate Innovation S.L. B66585613

- Acordar la admisión a la licitación de las empresas que han presentado oferta y que se indican a 
continuación:

Nº EMPRESAS NIF
1 Readspeaker Webservices S.L. B65233082

2 Peninsula Corporate Innovation S.L. B66585613

- Analizada por los servicios técnicos competentes la documentación técnica aportada por la 
empresa Peninsula Corporate Innovation SL sobre la solución ofertada, la dirección promotora
del expediente, en informe emitido el 9 de enero, requiere la solicitud de información 
complementaria en relación con las características de la misma, a efectos de poder comprobar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos indicados en la cláusula 3 del pliego de 
prescripciones técnicas, teniendo en cuenta que el objeto del contrato  es la cesión de derecho de 
uso de una herramienta en la nube para la prestación del servicio de vocalización online a tiempo 
real de los contenidos web de la Comunidad de Madrid de los portales que se indican en el citado 
pliego, y en concreto se solicita la acreditación del cumplimiento de los siguientes requisitos:
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



Posibilidad de mejorar la pronunciación de palabras que así lo requieran 

En la oferta presentada se cita la posibilidad, pero se requiere de un mayor detalle acerca de 
cómo se realiza la tarea de modificar la pronunciación de una palabra completa. Por ejemplo: 
S.E.R.M.A.S se debe pronunciar como sermás y D.G debe pronunciarse como dirección general.

Lectura de párrafos haciendo clic (“tap and listen” en pantallas táctiles).
Se requiere una descripción sobre cómo está implementada esta funcionalidad en el servicio 
ofertado.

Lectura de contenido matemático y científico.
Se requiere una descripción sobre cómo está implementada esta funcionalidad en el servicio 
ofertado.

Se acuerda la solicitud de la información complementaria requerida. A tal efecto, se otorga el 
plazo de tres días naturales para que presente la documentación indicada.

Madrid, a fecha de firma
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO

(P.D. de la Consejera Delegada,
Resolución nº: 4 /2026, de 8 de enero, por la que se delega la firma por período determinado)
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